
B. Juan Bellido, Jttéi'dé primera instancia del partido
de esta villa de la Rambla &c.

Por e! presente se cita, llama y emplaza á todas las 
personas que se crean con derecho á los bienes de la 
capellanía que en esta dicha villa fundaron D. Jüan Anto- 
mo de Estrada y Dona Juana Bautista «arridd  # pafa qtw 

el term m odeM  días, contad® desdeSu inserción en 
el LJetm  oficial de la provincia y del Gobierno, se 
presen t3n este juzgado por sí ó por medio de proci^rador 
apoderado en forma á deducir el que crean asistirles; báje 
hav^l niCn*° ^ U0 ^as^ °  ^  Parara ei perjuicio que

, Dad£ e» 1» Rambla á 20 de Junio de 4855.=»Juan Be- 
o—;Por mandado de S. S ., Antonio López del Moral.

2006

En virtud de providencia dictada por el Sr, D. Miguel 
Jóven de Salas, Juez de primera instancia de esta capi
tal, refrendada del escribano numerario de esta corte Don 
Juan García de Lamadrid , se cita , llauawfe«-f^lam 4  to- 
dos los que en concepto de a c r e e d o r ^ ^ p ^ m |d ^ ^ o n  
derecho á los bienes quedados por fj ifcfe&fedfl 
de D. Blas Chavarría , presbítero, a v ^ & d a » jé h  ei&jCor- 
t e , ocurrido el dia 2 del corriente i r a i n  l ^ a l  iS ló  de 
Aranjuez, para que dentro del t é r i r M ^ ^  
tados desde el siguiente al en q n a  eisfr atiuófeió só tó é rU  
en la Gaceta, comparezcan p o í^ B s ^ f f l^ ^ r 'A l  ^ tó ir iá  
á deducir sus reclamaciones é¡r.*rm á;l ^ ; ’Sij<M*&rci* 
bimiento que ai que no lo verifique dentro de dicho tér
mino le parará perjuicio. ^

Madrid 30 de Junio de 4 855,»=Lainadrid. 2013

Por el presente y en virtud de providencia del señor 
Alcalde constitucional del distrito de Lavapies, refrenda
da por el escribano de numero D. Juan Francisco Morci
llo , se cita á D. Gregorio Laguna y D. Julián Estéban Es
cudero, poseedores el primero de un cuarto de aecion de 
la sociedad minera «Virgen de Marzo y Union,» señala
da con el numero 90, y el segundo de acción y media, 
numero 445 , y tercero y cuarto cuartos de la núm. 4 44! 
para que por si ó por medio' dé apoderado Con poder bas
tante y asociados de hombre bueno comparezcan en la 
audiencia de S. S ., sita en la plaza Mayor, ef dia 18 del 
próximo mes de Julio y hora de las doce de su m añana, á 
celebrar juicio de conciliación con dicha sociedad minera 
sobre pago de dividendos ó amortización de las acciones, 
pues de no hacerlo les parará el perjuicio que haya lugar.

2037

Licenciado D. José Maldonado, Juez de primera ins
tancia d'e Getafe y su partido.

Hago saber que para dar cuenta al juzgado de ciertas 
pretensiones que ha hecho la Sindicatura del concurso 
voluntario de bienes de Doña Eusebia Sancho, vecina de 
Vajdemoro, y su hijo D. Juan López Santa María, se ha 
señalado la hora de las once de la mañana del dia 20 del 
próximo Julio para junta general de acreedores que al 
efecto se convoca. Y para que llegue á su noticia se inser
ta el presente.

Getafe 16 de Junio de 1856..« José Maldonado. «  Por 
mandado de S. S ., Julián Morales. 2039

En virtud de providencia diefeda por el Sr. D. Cayetano 
Arrea, Juez de primera instancia de esta villa, refrenda
da dql escribano de número de la misma D. Celestino de 
Ansótegui, se saca á pública Subasta por termino de 30 
dias la mitad de una casa titulada Posada de Maragatos, 
sita en esta corte y su cálle de Segovia, señalada con los 
números 1 antiguo y 27 nuevo , con vuelta á la Cuesto de 
los Ciegos , núm. 1 de la manzana 1 39, que comprende to
da ella 12,876 yj pies cuadrados de área p lana, cuya mi
tad de casa ha sido tasada por el arquitecto D. Juan José 
Sánchez Pescador en la cantidad de 584,420 rs. á rebajar 
cargas; en la inteligencia qué para su remate está señala
do el dia 7 de Agosto próximo venidero y su hora (fe las 
doce en la audiencia del referido Sr. Juez, que la tiene en 
el piso bajo de la territorial.

Madrid 2 de Julio de 4 855. Célestino de Ansótégui 
 ____________ _______  2040

 ̂ En virtud de providencia del Sr. D. Francisco Madrid 
Dávila , Juez de primera instancia especial de .Hacienda 
de esta provincia,.se cita, Uaiíia y emplaza á cualquiera 
persona en cuyo poder exista ó tenga noticia del para
dero de una carpeta expedida por las oficinas de la Deu
da pública con el número '284 4, registro 373, á favor de 
í). Manuel López Campos como apoderado de ti. Juan 
García y González, la cual acredita la presentación eri 
dichas oficinas de una inscripción nominal trasférible nú
mero 778, importante 6290 rs., para que en el término 
de 30 dias comparezca en este juzgado, callé de Capellanes, 
núm 7, á usar del derecho de qúé se crea asistido en el 
expediente que se instruye i  instancia de dicho intere
sado para justificar d  extravio de dicha carpeta; bajo 
apercibimiento. 2041

D Antonio Bueno, Alcalde constitucional y Juez in 
terino de primera instancia de esta yillpt y su partido.

Por el presente se cita y emplaza á las personas qué 
se crean con derecho á la obtención de los bienes que 
constituyen la capellanía familiar fundada por Fernando 
González Gid, servidera en la parroquial de Monasterio, 
á fin de que en el término de .30 dias , coñudos desde la 
inserción del presente en la Gaceta de Madrid, se presen
ten en este juzgado á usar de su derecho. Así está ihanda- 
do en autos promovidos por Manuela Alvarez Brabo, de 
esta vecindad.

Fuentes de Cantos 27 de Junio de 4855«=Ántonio 
Bueno.=Por su mandado, Juan A. Rubiales, 2044

D. Manuel Báqueró, Jüéz de primera instancia de ésta 
villa y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á todos los qüé 
se crean con derecho á la obtención de los bienes que 
constituyen las capellanías colativas familiares que en la 
parroquial de Alosen fundó el presbítero D. Juan Corral 
Morales, vacantes por defunción de su último poseedor Don 
Eugenio Perez Corral, para que en el término de 30 dias, 
siguientes al de la inserción de esté anuncio en la Gaceta 
oficial del Gobierno, se presenten por sí ó por medio de 
procurador autorizado en forma á deducir su acción en 
este juzgado, en donde so les oirá y administrará justicia; 
bajo apercibimiento de que pasado sin verificarlo les pa
rará el perjuicio que haya lugar^

Dado en Sacedon á 13 de Junio de 4 855.*=*Mamiel Ba- 
quoro.=Por mandado de su m erced, Aügol Catalina y 
Ortega. ‘ 2024

D. José Alvarez Carrasco, Juez de primera instancia 
de la villa de Montanchez y su partido &c.

Por el presente cito y emplazo sr todos los que se crean 
con derecho á la propiedad y adjudicación dé los bienes 
que constituyen la capellanía fundada por D. Bartolomé 
Rodríguez, servidera en la parroquial de Alcuescar; para 
que dentro del término de 30 dia? se presenten en este 
juzgado á deducirlo; apercibidos que de 110 hacerlo les 
parará el perjuicio que haya lugar.

Montanchez 26 de Junio de 4 855<=?»*íose Alvarez Car
rasco.—Francisco Fernandez Aria?. 2042

■ —--------- — ------- > ■■■■ ,■ ■■? - r  rr ! '"i1 1 l  ., 1 . . .

Por providencia del Sr. p. Yicenté Sebastián García, 
Juez togado de primera, instancia del distrito de las Vis
tillas, refrendada por el escribano del número D. Celedonio 
Azofra, y dada en juicio verbal, celebrada ¿n 4 del cor
riente mes á instaheia del procurador D. Andrés Ro
dríguez Yelez, con poder dp P . Juan fescoriál y Gil, vice-

Íresidente que está ejerciendo el b&rgo de presidente de
a. sociedad minera «La Verdadera,» flue é&plptá la mina 

«Brenno,» se condenó en rebeldía á ti. Añdré? Borrego á 
pagar á dicha sociedad dentro dél término de ochó dias, 
^ in  perjuicio de ser oido si se presentase dentro d'el inferno, 
490 reales que se le reclamaban, importé de cinco divi
dendos que dejó de satisfacer por cuáttío accionés que po
see en la sociedad, números 450 al 453*, y  las costas 
causadas y que se causeé; y para qué llegué á conoci
miento de D. Andrés Borrego la Citada próvidénciá, se 
anuncia por medio del présente éñ Maária á 30 de Junio 
de 1855.==Celedoriio Azofrii. 2043

D.: Francisco Móntoro íJ ljfrjfrt'o  , HJintótro honorario 
de la Audiencia terri.toríafa^T^anpdá, Juez dé .primera 
instancia del distrito de Santa (Jriiz dé esta ciudad,

Por el presente ityl primer éú tefe cito;, Hálito y empla
zo á los parientes y  demás .pérsorias que se 'consideren 
con derecho á los bienes ,-ctél pátrónato fundado en esta 
ciudad por el Sr. D. Lorenzo picolas Ibañe.z porcio, deán 
que fue de esta santa iglesia catedral, para que en él tér
mino de 30 dias , contados desde la publicación de éste 
edicto en la Gaceta de Madrid , éomparezcán en mi juzga
do por la escribápíá pública dél infrascrito por sí ó por 
medio de procurador con poder bastante á exponer lo  
que les convenga en los autos formados .sptjre cfesVjncu- 
lacion de los expresados bíépes; fimo á^rqlbim jehtp eje 
que en su defecto se proveerá ;lp tó ^ s^ o tid á  y les 
parará el perjuicio que hay iltíg ir. ‘ ‘ : - : «

Cádiz 11 oe Juriío dé 4 T e-
llez. 2045

D. Juan de Dios González de la Torre, Secretario ho
norario de S. M. y Juez de primera instancia de esta ciu^ 
4adbV fH^blog^die su partido &c.

Por él presente se c ita , llama y emplaza á todos los 
qué se crcánF coq derechó á los bienes con que está dotada 
fe (gpellánía fundada en la villa de Arjonilla por Gonzalo 
de Cástilfa;  para ^tíé en él término de 30 d ias, contados 
desde fe ifisércion del presento en la Gaceta y Boletín ofi
cial de esta provincia, comparezcan por medio de procu
rador con poder bastante ante el. juzgado de primera ins
tancia de esta referida á ejercitar sus acciones; bajo aper
cibimiento qué dé no hacerlo en el término señalado les 
parará el perjuicio que haya lugar en derecho, pues asi lo 
tengo mandado en providencia del dia de ayer a virtud de 
la demanda promovida por D. Manuel Navarrete, vecino 
de dicha villa de Árjoñilla, sobre que se declaro corres
ponder al susodicho en propiedad los bienes de citada ca
pellanía:

Andujar 22 de Junio de 4855.=Juan de Dios Gonzá
lez de la Torre. =2s P n r  mnnHndn de S. Juan Ha nínc
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BOLETINES DE LOS MINISTERIOS.

GUERRA,

Excmo. Sr.: El Sr. Ministro de la Guerra dice hoy al 
Inspector general de la Guardia civil y Direetóréi de in 
fantería y caballería lo que sigue:

«Atendiendo la Reina (Q. D. G.) á las distintas consi
deraciones, á cual más importantes, que la tradición 
justamento adquirida por el cuerpo de Guardia civil pre
senta según los resultados que su servicio ha dado al país 
en los M años que cuenta de existencia: considerando 
que si bien la imperiosa necesidad de las reformas econó
micas ha precisado á reducir la cifra de este instituto al 
total de 9,000 hombres que las Cortes han aprobado con la 
fqerzíi y presupuestos para el año actual, JLQ j^ede dis
minuirse de este número parte alguna siq perjudicar las 
interesantes atenciones á qué está afecta; y visto que ade
mas del especial servicio de protección á que se halla de
dicada, y solare cuyo extremo ha recibido S. M. diferentes 
instancias dé Aütoridadesy corporaciones, particularmen
te de aquellas provincias donde los esfuerzos de las fac
ciones pretendieron reproducir los estragos de la guerra 
civil, cuya circunstancia obligó á concentrar esta fuerza 
distrayéndola- de su peculiar objeto, ha cooperado d e -1 
cid idamente en todas partes donde ha sido necesaria, 
contribuyendo, ya sola* ya interpolada con eí ejército y 
Milicia Nacional al exterminio délos carlistas armados, no 
ha sido posible que S. M. dejase de proveer por los medioo 
que sean más eficaces en la actualidad al entreterlimients 
de este protector instituto.

Examinadqs en su consecuencia los que se adoptaron 
desde la organización, y advirtiendo que si bien por la 
inspección del ramo se ha conseguido reponer la mayor 
parte de las bajas con los reenganches y alistamientos, 
existen algunos tercios que no han podido completar su 
fuerza, resultando una falta en el cuerpo próximamente 
de 1,900 hombres, S. M., insiguiendo lo que ya se prac
ticó por Real orden de 9 de Diciembre de 4 847, se ha ser
vido mandar:

Primero. Cada uno de los primeros y segundos bata
llones de los 45 regimientos de infantería de la Península 
v los 46 bátallones de cazadores, entregará á la Guardia 
civil por tpdo el mes de Julio próximo ocho hombres, que 
'producirán un cupo de 848. Los 46 regimientos de caba
llería darán en el mismo plazo 89 hombres, á razón de 
cinco por cada uno de aquellos.

Segundo. Se hará invitación hasta la clase de cabos in
clusive para llenar el contingente con voluntarios, si 
fuese posible, antes de apelar á la elección, y ios Directo- 
resde las armas consentirán el mayor número de aque
llos que pudiesen resultar en algún cuerpo, compensán
dolo con los que falten en Otro, puésto qué él Cupo total 
no ha de exceder del que á cada arma se señala.

Tercero. Así los voluntar jos como iqs elegidos debe
rán téner garantida sú buena conducta por medio de fe 
filiación sin nota desfavorable, el mínimun de 5 pies y 2 
pulgadas de estatura; contar al ménos un año de servicio, 
y faltarles tres para cumplir , ya correspondan a la proce
dencia de quintos, como á lá de voluntarios ó reengan- 
.chados. Se procurará que sepan leer y escribir, y solo en 
el easo de que no los haya absolutamente con ésta circuns
tancia entre los que défceefi el pase ó los elegidos, podrá 
préScipdirSe de ella; tepietido presente que reuniendo Jas 
cualidades marcadas, ha preferirse al que más tiempo 
cuente de servicio.

Cuarto. Los que disfrutasen premios de constancia, 
cruces pensionadas ó las ventajas pecuniarias del reen
ganche á qup se refiere el í\eal decreto dp 2 de Julio 
de 4854 y órdenes posteriores, continuarán en su goce 
aunque pasen á la Guardia civil.

Quinto. Para todas lás forinalidades y operaciones ne
cesarias hasta la entrega , jos Directores dé infantería y 
caballería darán sus Órdenes é instrucciones á los Jefes de 
Jos cuerpos, poniéndose de acuerdo con el Inspector de la 
G ^ d ia  civil, zanjando recíprocamente cualquiera dificul
tad de detall que pudiera surgir, ó recurriendo á este Afi- 
nisteriú únicatoente «a  las que consideren indispensable 
dé Real resolución.

S. M., confiada én él justificado celó de dichos Jefes 
superiores, y segura eje que han de apreciár lo importante 
y necesario de su medida, evjta encarecerla, prometién
dose fe realización aun antes, si fuese posible, *;de que 
térttrine d  pla2o qué se márca.»
 ̂ Ete Real órden., cpmúqica4a poj;4tóho Sr.Jinnfetró ,1o 
traslado á V. ¡E. paia
tes. J3ins gnarde á Y. E. muchos años. Aladrid 30 do Junio 
de 4855,*»El Subsecretario, José Macrohon. 1

Éícmó. Sr. : El Sr. Ministro de fe Guerra dice hoy al 
Director general de infantería lo que sigue:

«He dado conocimiento á fe Rejpa (Q. D. G .} de la co
municación de V. E., fechá l í  ú ltim o ^ rtic ip a n -
do los resulfeclo^que han o$ee|fto fe recluta W ktef ban
deras móviléü ¡je eng^nefej,# los ba
tallones .i i f i im o
pasado; y $. ^ n ^ q s ta s
por Y. E íj |j^ p s a r io
que son éri ípqs r e ^ p e c i^  ^ T O e a ^  1 ^  «pbiales, 
sargentos ser
vido resolver qué sê  suspartidan ¿ s  precita
da Real orden dé m  dé tifeíeiühtó de , y qué regre
sen á sus respectivos cuerpos ios rnébeionados Oficiales, 
sargentos y cabos. Al propio tiempo fcs la voluntad de
S. AI. se proceda á la  liquidación de cuentas, para el rein
tegro de las g ra tif ic a g i^ . de las canti
dades que los Jefes anticipado
para las expresadas coinjáíoBttes á é ^ l u ^ l

De Real órden. cÚ0¿micada ^  d i d i l j r .  Ministro, lo 
traslado á V. E. pará su ¿^ociftfep tó  y efectos consi
guientes. Dios guardé * Madrid 2 de
Julio de 4 855.^*El Se^bhon.

Excmo. S r.: De Real órden, comunicada por el Sr. Mi
nistro d« la Guerra, remito á V. E. los adjuntos ejempla
res de la instrucción aprobada por S. M. en 25 del ac
tual , y que ha de observarse, ínterin se pública la ley de 
órden público, en todo distritó que se halle declarado%en 
estado de guerra.

Dios guarde á Y. E. muchos años. Madrid 28 de Junio 
de 4 8o5.«E3 Subsecretario, José Alacrohon.

Instrucción aprobada por S. M. á propuesta de los Mmistros
de Guerra y Gobernación, ú la que deberán arreglarse las
Autoridades de las provincias declaradas en estado de
guerra.

Artículo 4.® Las Autoridades civiles de las provincias 
declaradas en estado de guerra publicarán inmediatamen- 
te, si ya no lo hubieren hecho, los bandos prevenidos 
en la ley de 47 de Abril de 4824 , para que los rebeldes 
tengan entendido que íes serán aplicados ios beneficios 
que en ella se conceden , si los solicitan oportunamente; 
y en otro caso juzgados por ios tribunales y en la forma 
que en 1a misma ley se previene.

Art. V  Corresponden á la Autoridad militar en el ter
ritorio declarado en estado.de guerra, ademas de las fa
cultades que le concede la ordenanza del ejército, las si
guientes:

1 .* Disponer de toda la fuerza pública, cualquiera que 
sea su instituto, y de la Milicia Nacional.

2. Tomar todas las medidas militares que las circuns
tancias recomienden para la conservación y defensa del 
órden público.

3.* ' Exigir de la Autoridad civil la cooperación, auxi
lios y noticias que convengan con el misino objeto.

4.a Reclamar de la misma Autoridad civil, é .invertir 
con la debida cuenta y razón, y con las formalidades pre
venidas en las disposiciones vigentes, el dinero, víveres, 
utensilios y efectos necesarios para la subsistencia de la 
fuerza pública, y para las obras militares, siempre que 
sean absolutamente indispensables y urgentes estos re
cursos y medios extraordinarios.

5.* Dar sus órdenes á las Autoridades civiles para 
todo lo que tenga relación con la conservación y defensa 
del órden púbilco; y cuando no las cumplan ó den mo
tivo justo y fundado, podrán proponer al Gobierno su 
separación.

6.a Proponer aí Gobierno, con los datos y documentos 
necesarios, la salida fuera del territorio de su mando de 
las personas sospechosas de cualquiera participación en 
jos delitos de rebelión ó sedición. En caso de urgente v 
reconocida necesidad , podrá sin embargo acordar la sali
da, dando cuenta inmediatamente al Gobierno para la re
solución oportuna.
; V  Qrdenar visitas domiciliarias en las casas donde 

habiten ó se acojan las personas sospechosas de que se 
trata en la facultad anterior; pero en el caso de proceder
se al examen de papeles ú otros efectos, deberá hacerse 
«o« asistencia del interesado; y no hallándose este pre
sente, con la del pariente más próximo que lo esté, y á 
falta de ambos, del Alcalde constitucional ó de barrio, y 
de dos vecinos honrados. Asi estos como aquellos firmarán 
la diligencia; y si alguno no sabe escribir, lo hará un tes
tigo á su ruego.

Cuando el reconocimiento se haga por persona que no 
sea la Autoridad superior civil del pueblo, deberá presen
tarse la autorización por escrito de esta.

8.a Recoger toda clase de arm as, sujetando á los ocul
tadores al juicio del consejo de guerra.

9.a Alistar y armar á los vecinos honrados que no 
pertenezcan á la Milicia nacional cuando lo consideren 
absolutamente necesario para la conservación del órden 
público.

40. Hacer que sean juzgados por los mismos consejos 
de guerra los reos aprehendidos en fragante delito, si este 
fuere alguno de los comprendidos en los títulos 2.® y 3?, 
libro 2.® del Código penal, ó en los capítulos 4 y 7.®, tí
tulo 4 4 del mismo título y libro.

Art. 3.® No reasumirá el Jefe militar la jurisdicción, 
facultades y atribuciones que corresponden á las demas 
Autoridades, las que continuarán desempeñándolas con 
las modificaciones que se expresan en esta instrucción.

Art. 4.® La Autoridad militar podrá publicar bandos y 
dictar disposiciones para asegurar y restablecer el órden 
público; pero en ellos no se señalarán otras penas que las 
marcadas en las leyes vigentes.

Art. 5.® Las facultades que corresponden á la Autori
dad militar serán ejercidas:

4.® Por el Capitán General del distrito.
2.* Por el Comandante General de la provincia cuan

do el Capitán General no esté presente y haya inconve
niente grave para consultarla.

3.® Por el Jefe superior local cuando no se hallo pre
sente alguno de los designados en los dos párrafos ante
riores, y la urgencia no permita consultar á ninguno de 
ellos.

En todos los casos los Jefes subalternos darán parte á 
su ^superior inmediato tan pronto como puedan. Estos 
acordarán lo que corresponda , poniéndolo todo en cono
cimiento del Gobierno.

Art. 6.® A los reos no militares no podrán imponerse 
otras pénas que las señaladas en el Código penal al delito 
que hayan cometido.

Art. 7.® En las sentencias que pronuncien los consejos 
de guerra, nunca se hará condenación de costas.

Art. 8.® Levaútado el estado de gutrra , se pasarán á 
los Tribunales ordinarios todas las cáusas pendientes cqn- 
tra reos rio militares.

Artículo adicional. Las medidas que se hayan dictado 
ó dicten en lo sucesivo en las provincias declaradas en es- 
tado dé guerra, ge ajustarán á lo determinado en esta 
instrucción provisional, la cual regirá hasta que se pu
blique la ley de órden público.

Aladrid 25 de Junio de 4 855. — Aprobado por S. AI. **- 
O’Doimell.»•Huelves.—Es copia.*—El Subsecretario , Jofé 
Maerohon.

f o m e n t o .

Instrucción de sntrada para los pretendientes á las plazas de 
alumnos de la Escuela especial del cuerpo de Ingenieros de 
montes en el curso académico de 485$ á 4856.

4.a El aspirante á plaza de alumno ha de tener á lo 
ménps 16 años de edad ; ser robusto, y de bueila confor- 
w c io n .

2.a Las solicitudes para entrar en la Escuela se dirigi
rán al Director de ella por los padres ó tutorés, acompa
ñadas de la fe de bautismo, debidamente autorizadas. Se 
expresará en ella la natucafegadbel^a^ickmaríD./y *T nprn-, 
bre y residencia de las personas que hagan Ja solicitud.

3. l o s  examenes dé entrada principiarán tn  la se
gunda quincena de Setiembre, y las solicitudes deberán 
presentarse en la Dirección ántes del primare* cíe cllcho
mes.

4.a Se avisará por papeleta á los aspirantes (para lo 
cual dejarán en la Secretaría (le la Escuela las señas de su 
domicilio) el dia en que deban presentarse á examen, asi 
como el resultado de este. La devolución de los dopu- 
mentos presentados indicará al interesado, sin otra ex
plicación, que no ha sido admitido.

5.a El exámen de entrada será públioo y comprenderá 
las materias siguientes: primera y segunda parte de ál
gebra con inclusión de la teoría general de ecuaciones, 
geometría, trigonometría rectilínea, aplicación delá lgebra 
á la geometría, secciones cónicas, con la extensión que 
tienen estos tratados en la obra grande de Vallejo, ó en

ma f r a n ^ ^ ^ É ^ ^ to d o e j^ ^ ^ ia n .
7.a El uniforme y equipoul los ahiiíiñBS hará coii 

wjecion á los modelos que estarán en 1a Dirección.
8.a Los estudios teórico-prácticos de la Escuela prin

cipiarán en 4.® de Octubre y concluirán en 30 de Junio 
siguiente.

9 .a La enseñanza de la Escuela durará cuatro años, y 
ademas deberán los alumnos adquirir en los distritos fo
restales la práctica necesaria para el ejercicio de su profe
sión , durante el tiempo y en los términos que se deter
minen en las instrucciones que se dicten al efecto. *

40. Trascurrido el término que se señale para la prác
tica i los alumnos sufrirán el examen final de carrera.

4 4. Los alumnos que salgan aprobados en este último 
ejercicio, obtendrán ql título de Ingenieros de montes, 
quedando de consiguiente con opcion, no solo á las vacan
tes efectivas del cuerpo, sino también y desde luego á las 
plazas que se les asignan en ql Real decreto de 24 de Ene
ro último.

42. Los qúe quedaren suspensos en el exámen final, 
volverán por otro año á los distritos, al cabo de cuyo 
tiempo podrán solicitar nuevo exámen; y si tampoco fue
ron aprobados, perderán' el derecho á obtener el título de 
Ingenieros de montes.

. Madrid 6 de Julio de 4 855.~»E1 Director, B. de la Tor
re Rojas.

PARTE NO OFICIAL.

INTERIOR.

MADRID 6 DE JULIO.

RECTIFICACIONES T NOTICIAS VARIAS DE MADRID 

Y DE LAS PROVINCIAS.

Dice un periódico:
«El Gobierno ha tenido por conveniente indicar á

S. M. la necesidad de que no abandone por ahora la cor
te , y en su consecuencia se han dado las órdenes para 
suspender el viaje á San Lorenzo. *

La suspensión es solo por algunos dias.

La siguiente relación que trae un diario de esta cor
te carece enteramente de verdad:

«El Sr. General O’Doñnéll parece presentó dias pasados 
al Sr. Duque de la Victoria una relación de los Coroneles 
de reemplazo, para que este escogiera de entre ellos dos 
para cubrir igual número de vacante?, poniendo ál mar
gen de sus notas de pon,cepto la opinión que se le atribuía, 
dando con este paso el General O’Donnell un méntís a los 
que le acusan dé parcial con ciertas opíniohés. El Sr. Du- 
aue se vió en fe precisión de tener que elegir un retira
do ( el Sr. Lizana), pues entre los de reemplazo no encon
tró lo que buscaba.»

Respecto á la larga contestación que un periódico ha 
dado á lo que manifestó la G aceta del 5 acerca de la ope
ración hecha por el Gobierno con el Banco Español de 
San Fernando, debe repetirse lo que entonces se dijo, á 
saber: que las bases en que se funda dicho periódico son 
inexactas, y por consiguiente Inexactas todas sus conse
cuencias. En primer lugar debe tenerse en cuenta que 
el actual Alinistro de Hacienda se hizo cargó de este de
partamento el dia 6 del mes pasado; el dia 49 debía anun
ciarse el pago del semestre en París ; y el dia 9 , es decir, 
tres dias después, cerró el contrato con el Banco de San 
Fernando, único establecimiento que con la brevedad ne
cesaria podia dejar á cubierto el crédito de la nación en 
el extranjero.

Ademas, se sienta que la diferencia en el cambio es de 
dos dineros , y no es más que de un penique y 40 cén
timos, es decir, próximamente la mitad; y esta diferen
cia es la misma que se ha establecido por el Banco en to
dos los contratos que ha hecho con este objeto, porque 
entrega sus fondos á la vista y no á tres meses fecha, pla
zo de conversión , y que está consignada por las' Reales 
órdenes de 6 de Mayo y 22 de Diciembre de 4 852, 7 de 
Junio y 4 0 de Diciembre de 4 833 y 12 de Junio y 6 de 
Diciembre de 4 854. Esta operación se ha hecho en los 
mismos términos que otra que con el mismo objeto tuvo 
lugar en 7 de Junio de 4853 por el Sr. Bermudezde Cas
tro, Ministro no sospechoso pará el periódico á quien se 
contesta.

El medio por ciento de comisión que se paga es una 
simple retribución que se abona por lo que el Banco 
tiene que pagar á sus corresponsales en Londres, por los 
corretajes y  demas gastos producidos por el movimiento 
de fondos que estas ocasionan ; y esto no lo ignora dicho 
periódico.

El Tesoro 110 reembolsa al Banco, como se asegura, 
á 30 , 45 y 60 dias, sino á 30, 45 , 60, 75 y 90 dias; de 
suerte que el termino medio no es 45 dias, como se afir
ma , sino 60.

La operación viene á costar al Tesoro un 5 por 4 00 
en 45 dias; y eí periódico á quien se alude, multiplican
do arbitrariamente por 8 esta cantidad, saca el 49 por 
100, como si la operación tuviera que pagarse ocho veces; 
como si la diferencia de. cambio tuviera que abonarse 
otras tantas; y en fin , copio si ocho veces tuvieran que 
pagarse las comisiones. Probadas las inexactitudes de los 
dalos, probadas están las ido las deducciones que de ellos 
se han sacado.

PROVINCIAS.

A lava- — Vitoria 4 de Julio. — La recaudación por el 
mes de Junio en Alava ha sido buena, excediendo de lo 
calculado como probable en las consignaciones del Tesoro, 
f Del corresponsal de f e  G a c e t a .)

Barcelona 5 de Julio.— A las noticias que dimos so
bre el movimiento qué tuvo tugar ayer en nuestra capi
ta l , vamos á añadir la reseña de los hechos que acaecie
ran desdé las tres de la tarde hasta altas horas de la ma
drugada.

Los grupos de trabajadores fueron engrosándose poco 
á poco, afluyendo fe concurrencia mayor á la plaza del 
fadró  y ealles contiguas. TJn carro que entraba cargado 
de piedras fue detenido en la citada plaza delPadró man
dándole descargar las piedras, las cuales pusieron en 
monton, enarbólando en él una bandera encarnada en 
qué $e leían estas: inscripciones: T

; Viva Espartero!
Asociación ó muerte ,
Pan y trábájó." *

En seguida empezó á repartirse una alocución sin fir
ma , pero que parece va en nombre de la clase obrera, 
dirigida á los barcéloneses y á los catalanes todos, en la 
cual se dice que muchos son los fabricantes que lian efes- 
péttRIÓ t^áb^do^ú?' éftvfófrddfeis ¿  nmoéiftv 
que el guante arrojado por los amos lo recogen los traba-

jauores, y que por 10 mismo pacificamente aejaran cua
dras y talleres hasta que se les haga completa justigiá: 
que á fes operarios nó res mueven otros fines que la líbre 
asociación: que quieren fijar de un modo estable las ho
ras de trabajo, y  en fin que se constituya un gran jurado 
de amos y obreros que arreglen buenamente las discor
dias que entre ellos se susciten.

Al mismo tiempo se fijaron por las esquinas las pater
nales y conciliadoras proclamas del Capitán General y 
Ayuntamiento, que en otro lugar insertamos, y empezó á 
Circular ía voz de que Marsal al frente de una partida bas
tante considerable acababa de introducirse en el Princi
pado enarbolando el estandarte carlista.

El toque de generala reunió á los batallones de la Mi
licia en sus cuarteles, y alli permanecieron hasta altas 
horas de la madrugada «en que se les mandó retirar por 
mitad viendo que la población permanecía pacifica y que 
los trabajadores se habían tranquilamente retirado.

Esta mañana, siempre con el mismo carácter pacífico, 
los trabajadores han vuelto á llenar las calles y la Rambla 
sin ‘yÉ N feto i0- El movimiento es general

^  ^Ue en  *0(*aS ^ar*eS
í en b*pFMe este conflicto! Dios quiera

f^ lv u r á.Gáfemila ores del ham bre, de la m i-
>riffi.jfcJI J ^ e r ^ g p i j r o feuvo abismo vamos irrem í-

cordura, si no hay pru* 
denw V si yujpay si pronto no vuelven á sus
traBajos los TftiB los hanabandonado, cesando el conflicto 
promovido y creado á la §Uua,eion. ; /

Dice un periódico:
Según anunciamos ayer, en Sabadéll fueron pasados 

por las armas el ex-fraile capuchino Yila, conocido por 
el frare Noy, que ya en otras épocas perteneció á las fijas 
carlistas. Con él fueron fusilados tres rebeldés de su cua
drilla, uno de ellos ex-carlista , y los dos restantes jóve
nes de 49 y 22 años. No quisieron declarar los nombres 
de los demas rebeldes de la partida que andan fugitivos. 
Manifestaron que estaban convencidos de que en otros 
puntos debia secundarse el grito de Qários VI dadoíp&r 
ellos.

Nuestro corresponsal de Cervera nos escribe que han 
aparecido cerca de Santa Colonia 27 hombres capitanea
dos por el llamado Peré de la Cuadra. Decíase qüé hábtan 
tomado la dirección de Sarreal.

De Igualada nos dicen que en Rocafort se ha organi-* 
zado una partida carlista compuesta de 20 hoifibrété. \S 
duda será la misma de que nos habla nuestro correspon
sal de Cervera.) Estos 20 hombres pasaron ayer 2 de Julio al 
medio día por la Panadella, marchando de cuatro en cua
tro á distancia de unos 40 pasos cada grupo. Iban arma
dos de trabucos. ;

En la misma villa de Igualada, con motivo de la para- 
lizacion^lel trabajo que tuvo lugar ayer ^oiqp_aqui^£  fe 
hora del almuerzo, hay que lamentar un triste aconteci
miento. La fabrica de Ramón Godo fúé invadida pofcaVL 
gunqs ; le dieron una grave puñalada en el vientre. Aclft 
continuo penetraron en un cuarto inmédiato en donde se 
hallaba su jóven esposa y le dieron cinco cuchilladas en 
el pecho, quedando por consiguiente herida de grave
dad. También hirieron de un pistoletazo al m ayordom o.^ 
la misma fábrica. Los autores del crimen ho pudieron ser 
habidos. r-f í* :

El Teniente Coronel Comandante General B. Migueld# 
Resa ha pübicado un bando mandando que fes fótofeas 
continúen abiertas, que no se pueda alterar la .fatifk 
acordada entre fabricantes y operarios en 23 de Éfóip* 
y prohibiendo los grupos de más de seis personas.

Las últimas noticias que se recibieron ayer en Madrid 
son bastante satisfactorias. La noticia de la derr&tá tfc 
Marsal habia hecho buena impresión en él públicn , y.lof 
obreros empezaban á retirarse á sus ca$as.

El Cónsul francés en Barcelona ha pedídp á su Go
bierno que envíe un buque de guerra á aquel puértó papá

Íiroteger á los súbditos franceses en el caso de qué ésian 
lase en aquella ciudad una colisión.

CCaceres 3 de Julio.—  En el Boletín oficial há pu
blicado una circular el Sr. Gobernador civ il, 
trando á los propietarios de censos, que quiera* redimir
los en el término de seis meses, las ventajas que les con
cede la ley de desamortización; y otra haciendo algu
nas prudentes prevenciones á los Alcaldes, con objeto de 
que adopten prontas y eficaces medidas para la persecu
ción y.pronto exterminio de fes.malhechores qu$ parece 
recorren la sierra de Deleitpsá, y de cüálesquíérá tftrw  
que en lo sucesivo se presentaren.

En esta provincia se ha cubierto con algún exceso fe 
consignación del mes anterior, y desde 1? del actual se 
halfen satisfechas todas las obligaciones de aquel.;

Hace unos 15 dias se halla reunida la Diputación 
viriciál, y trabaja cón una actividad laudable ; Veéemétt- 
do muchos asuntos do importancia qué estaba^ P o 
dientes.

Han principiado las operaciones de la siega, jésjieráii- 
dose por fortuna una abundante recolección de eep ttte .
(Del corresponsal de la Gaceta).

G ranada 4  de Julio.—Estado sanitario  de d icha provin
cia con  arreglo á lós partes qu e se  h an  réciF idó é n  é f  t?Ó - 
b iern o  c iv i l :

Existían según parte anterior: 76 hombrás, 435 nmr* 
jeres, 75 niños: total 286.

Invadidos desde el parte anterior: 54 hombres, 79 
mujeres, 20 niños: total 450.

Curados desde el parte an terior: 36 hombres, 34 mu
jeres, 24 niños: total 94. ' ■ —

Fallecidos desde el parte anterior: 27 h o m b re s24 
mujeres, 45 niños: de otras enfermedades, 20: total Í6.

Quedan existentes en este dia: 64 hombres, 456 m u
je re s , 56 niños: total 276.

Nota.—Creemos que la mayor parte de los finados de 
otras enfermedades lo sean también de la reinante.

( Del enrrexnñn<enl do fik n w k  \

G u ad alajara  5 de Julio.—El ingeniero de minas Don 
Luis Fernandez Sedeño va á proceder á los reconocimien
tos de mecanismo y demás trabajos periciales para hs 
concesiones pendientes de minas de los pueblos de la co
marca de Tamajon , que comprende los pueblos de Almi- 
nuete , Cantalojas, Campillo de Ranas, Cambiliejo , Ma- 
jaelravo, Semillas, Tamajon, Jocar, Palancares, Retien
das, Tortuero, Yaldesotos, Alped rete de la ¿ierra, Col
m enar, Cabida, la Hiruela, Peñalver, el Cargoso y Val-

TOLEDO 5  de Julio.—Teniéndose noticia de que siete 
hombres sospechosos se aproximaban á esta provincia 
por la parte de la de Cuenca, se han puesto en movi
miento para perseguirlos las Milicias de Villatobas y San
ta Cruz de la Zarza y la Guardia civil (Je la fíne? de Va
lencia , sin que hasta ahora se sepa el resultado de sus 
operaciones. > *

A consecuencia del poderoso impulso qqe se psjá dan
do á la ejecución de la ley. de desamortización, son ya 
muchas las reclamaciones de redención de censos que se 
han presentado, y cuyo despacho se sigue cpn ía mayor 
actividad por las oficinas.

La recaudación del mes de Junio asciende á fe elevada 
suma dé 2.036,029 rs. 46 m rs,, habiendo expedido en 
96,029 rs. 4 6 mrs. de la cantidad consignada.

La cosecha de cereales e$ grande por regfe general, y 
la de caldos presenta el aspecto más $atisfd¿torÍo, y su 
muestra, con especialidad en fes olivpSj q s:. dq ías ma
yores que se han conocido, ildm.)

VALLADOLID 4 de Julio.— -La Junta de agricultura de es
ta provincia se ha instalado anteayer en los tlrmitros pre
venidos por el Real decreto de 6 de Mayo últtmü;TJtttf «í* 
tablece el método de renovación periódica de estas cor
poraciones.

Ha salido de esta capital una cuerda de 4£6 presidia
rios destinado? á fe? obras de la carretera dé Vigo á Cas
tilla. Según noticias confluirán a ja  Púé$á, :de1|anabrfe 
hasta 800 confinados procedentes ¿e ótfes ¿resmfes del 
reino, con cuyo refuerzo se dará impulsó á  lá apertura 
de una via reclamada por él infere? dé’muchas /im por
tan tes provincias. ' T * *

jUguna fuerz? del regimiento de Cne.nda ha salido ya 
para la Goruna, á cuyo distrito militar na sido destinado. 
En su reemplazo viene aqui el regimiento ;d¿ TSledo nú- 
mero 35 de infantería. ; ' .

La cosecha se presenta por ahora muy {¡¿afijara, 
aspecto de los campos es inmejorable, y fuera (fe jilgunos 
accidentes locales inevitables, puede ya consineraV’te  
asegurada. (Idem.) ;

EXTERIOR

Ninguna noticia importante encontramos 
en-4os periódicos de ayer de Crimea ni del m í
tico. Aun cuando algo atrasados, publicárnoslo* 
dos despachos que el Ministro de Marina fran
cés ha recibido del Vicealmirante Bruat. tBl 
grado de autenticidad que merecen por ha 
rácter oficial nos han movido á ipg^fhHof, 
También creemos que nuestros suscrituhes léíííi. 
rán con gusto una relación circüft^air¿h!Éa ̂ lát' 
ataque del 18, que tomamos de un periódico 
¡francés.. , ..  , .

El Inválido ruto publica la nota sigílente
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